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Presidencia 

Diputada Magdalena Camacho Díaz 

 

ASISTENCIA 

Solicito a la diputada secretaria Rossana Agraz Ulloa, 

pasar lista de asistencia. 

 

La secretaria Rossana Agraz Ulloa: 

 

Con gusto, diputado presidente. 

 

Agraz Ulloa Rossana, Alarcón Adame Beatriz, Alcaraz 

Sosa Erika, Añorve Ocampo Flor, Basilio García 

Ignacio, Saúl Beltrán Orozco, Blanco Deaquino Silvano, 

Cabrera Lagunas Ma. del Carmen, Magdalena Camacho 

Díaz, Castillo Ávila Carmen Iliana, Ma. de Jesús 

Martínez Cisneros, Cueva Ruiz Eduardo, de la Rosa 

Peláez Sebastián Alfonso, Ensaldo Muñoz Jonathan 

Moisés, Gama Pérez David, García García Flavia, 

García Guevara Fredy, García Gutiérrez Raymundo, 

González Pérez Ernesto Fidel, González Rodríguez 

Eusebio, Granda Castro Irving Adrián, Eloísa Hernández 

Valle, Luis Bautista Luis, Víctor Manuel Martínez 

Toledo, Ricardo Mejía Berdeja, Ricardo Moreno Arcos, 

Carlos Reyes Torres, Reyes Torres Crescencio, Rosaura 

Rodríguez Carrillo, Rodríguez Córdoba Isabel, Silvia 

Romero Suárez, Cuauhtémoc Salgado Romero, Ma. De 

los Ángeles Salomón Galeana, Ma. Del Pilar Vadillo 

Ruiz, Ma. Luisa Vargas Mejía, Héctor Vicario 

Castrejón. 

 

Le informo diputada presidenta que se encuentran 

presentes 36 diputados y diputas en la presente sesión. 

 

La Presidenta: 

 

Gracias, diputada secretaria. 

 
Esta Presidencia informa que solicitaron permiso para 

faltar a la presente sesión previa justificación los 

diputados J. Jesús Martínez Martínez, Iván Pachuca 

Domínguez, Raúl Mauricio Legarreta Martínez, Samuel 

Reséndiz Peñaloza, Isidro Duarte Cabrera, César Landín 

 
 
 

CHILPANCINGO, GUERRERO, MIÉRCOLES 01 DE FEBRERO DEL 2017 

 

DIARIO  DE  LOS  DEBATES 
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Pineda, Antelmo Alvarado García y Ociel Hugar García 

Trujillo y las diputadas Yuridia Melchor Sánchez y Rosa 

Coral Mendoza Falcón. 

 

Con fundamento en el artículo 131, fracción II de la ley 

que nos rige y con la asistencia de 36 diputados y 

diputadas, se declara quórum legal y válidos los 

acuerdos que en esta sesión se tomen, por lo que siendo 

las 16 horas del día miércoles 1 de febrero de 2017, se 

inicia la presente sesión. 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

Solicito a la diputada secretaria Ma. Del Carmen 

Cabrera Lagunas dé lectura al Orden del Día, aprobado 

en sesión de Comisión Permanente de fecha 1 de febrero 

de 2017.  

 

La Secretaria Ma. Del Carmen Cabrera Lagunas: 

 

Con gusto, diputado presidente. 

 

Proyecto de Orden del Día segunda sesión. 

 

Orden del Día 

 

Primero.- Instalación del Segundo Periodo 

Extraordinario de Sesiones, Correspondiente al Primer 

Periodo de Receso del Segundo Año de Ejercicio 

Constitucional de la Sexagésima Primera Legislatura al 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Guerrero.  

 

Segundo.- Proyectos de Leyes, Decretos y 

Proposiciones de Acuerdos:  

 

a) Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que el Honorable Congreso del Estado 

Libre y Soberano de Guerrero, determina la fecha de 

elección y de toma de posesión por usos y costumbres en 

Ayutla de los Libres, Guerrero, con efectos al siguiente 

proceso electoral.     

 

Tercero.- Clausura: 

 

a) De la sesión. 

 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, miércoles 01 de 

febrero de 2017. 

 

Servida, diputada presidenta. 

 

La Presidenta: 

 
Gracias, diputada secretaria. 

Esta Presidencia, solicita a la diputada secretaria 

Rossana Agraz Ulloa, informe que diputadas y diputados 

se integraron a la sesión durante el transcurso de la 

lectura del proyecto de Orden del Día. 

 

La secretaria Rossana Agraz Ulloa: 

 

Le informo a la Presidencia que no habido ninguna 

otra asistencia son 36 diputados presentes. 

 

La Presidenta: 

 

Gracias, diputada secretaria. 

 

INSTALACIÓN DEL SEGUNDO PERIODO 

EXTRAORDINARIO DE SESIONES 

CORRESPONDIENTE AL PRIMER PERIODO 

DE RECESO DEL SEGUNDO AÑO DE 

EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA 

SEXAGÉSIMA PRIMERA LEGISLATURA AL 

HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO 

 

En desahogo del primer punto del Orden del Día, 

instalación del Segundo Periodo Extraordinario de 

Sesiones Correspondiente al Primer Periodo de Receso 

del Segundo Año de Ejercicio Constitucional de la 

Sexagésima Primera Legislatura al Honorable Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Guerrero, solicito a los 

ciudadanos diputados y diputadas y público asistente 

ponerse de pie. 

 

“Hoy siendo las dieciséis horas con dos minutos del 

día miércoles primero de febrero de dos mil diecisiete, 

declaro formalmente instalado el Segundo Periodo 

Extraordinario de Sesiones Correspondiente al Primer 

Periodo de Receso del Segundo Año de Ejercicio 

Constitucional de la Sexagésima Primera Legislatura al 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Guerrero”. 

 
Muchas gracias. 

 
PROYECTOS Y PROPOSICIONES DE ACUERDOS 

 
En desahogo del segundo punto del Orden del Día, 

proyectos y proposiciones de acuerdos inciso “a”, 

solicito a la diputada secretaria Rossana Agraz Ulloa, dé 

primera lectura al dictamen con proyecto de decreto por 

el que el Honorable Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Guerrero, determine a la fecha de elección 

y de toma de posesión por usos y costumbres en Ayutla 

de los Libres, Guerrero, con efecto al siguiente proceso 

electoral.  
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 La secretaria Rossana Agraz Ulloa: 

 

Con gusto, diputada. 

 

Se emite Dictamen con Proyecto de Decreto 

 

Ciudadanos Diputados Secretarios del Honorable 

Congreso del Estado de Guerrero. Presentes 

 

A la Comisión de Gobierno, hoy Junta de 

Coordinación Política, le fue turnado para su 

conocimiento, análisis y efectos conducentes, el Informe 

de la consulta realizada por el Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana, a los ciudadanos del Municipio 

de Ayutla de los Libres, Guerrero, el Acuerdo 

196/SE/22-10-2015 con el que se aprueba dicha consulta 

y el expediente formado con motivo de la citada 

consulta. 

 

Fundamento 

 

El presente dictamen tiene sustento en lo dispuesto por 

los artículos 65, 66, 67 y 68 de la Constitución Política 

Local; 244, 248, 254, 256, 257, 258, demás relativos y 

aplicables de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Guerrero Número 231, con plenas facultades 

para analizar el Informe y sus anexos en comento y 

emitir el dictamen que recaerá al mismo, bajo la 

siguiente: 

 

Metodología 

 

I. En el capítulo de Antecedentes, se da constancia 

de la recepción y turno para conocimiento, análisis y 

efectos conducentes del Informe referido y sus anexos. 

 

II. En el apartado Contenido, se exponen los 

alcances del mismo. 

 

III. En el capítulo de Consideraciones, los 

integrantes de la Junta de Coordinación Política expresan 

argumentos de valoración acerca del Informe y los 

motivos que sustentan el sentido del presente Dictamen. 

 

IV. En el capítulo de Texto normativo y régimen 

transitorio del Dictamen con proyecto de acuerdo, se 

establecen los acuerdos y resolutivos tomados por la 

Junta de Coordinación Política. 

 

Antecedentes 

 
Por oficio número 2737 del 22 de octubre del 2015, la 

Consejera Presidenta del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana, remitió al Presidente de la 

Mesa Directiva del Congreso del Estado, el Informe de 

la consulta realizada a los ciudadanos del Municipio de 

Ayutla de los Libres, Guerrero, el Acuerdo 196/SE/22-

10-2015 con el que se aprueba dicha consulta y el 

expediente formado con motivo de la citada consulta. 

 

La Presidenta del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, sustenta el oficio de 

antecedentes y la consulta realizada en el Municipio de 

Ayutla de los Libres, Guerrero, en el cumplimiento a la 

solicitud de elección por usos y costumbres que 

presentaron diversas autoridades del Municipio de 

Ayutla de los Libres, Guerrero y en consonancia, con lo 

mandatado por la Sala Regional Distrito Federal del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en 

la resolución dictada en el Juicio para la Protección de 

los Derechos Políticos – Electorales del ciudadano, 

dictada en el expediente SDF-JDC-545/2015; así como 

en lo dispuesto por el artículo 36 de los lineamientos 

para la consulta en el Municipio de Ayutla de los Libres. 

 

Asunto del cual tomó conocimiento el Pleno de la 

Sexagésima Primera Legislatura al Honorable Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Guerrero, en sesión 

celebrada el 05 de noviembre del 2015, habiéndose 

turnado en la misma fecha a la Comisión de Gobierno 

mediante oficio número LXI/1ER/OM/DPL/0317/2015, 

suscrito por el licenciado Benjamín Gallegos Segura, 

Oficial Mayor del Congreso del Estado, para su 

conocimiento, análisis y efectos conducentes. 

 

La emisión del Acuerdo 196/SE/22-10-2015 con el 

que se aprueba la consulta realizada en el Municipio de 

Ayutla de los Libres, Guerrero, origen del presente 

Dictamen, dio pauta a diversas impugnaciones que 

fueron conocidas por el Tribunal Electoral del Estado de 

Guerrero, resultando la integración de distintos 

expedientes acumulados en el recurso de apelación 

TEE/SSI/RAP/033/2016. 

 
Derivado de lo anterior, por oficio número 504 del 18 

de abril del 2016, el Secretario Ejecutivo del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero, Licenciado Pedro Pablo Martínez Ortiz, 

notifica al Congreso del Estado de Guerrero, el Acuerdo 

número 023/SE/15-04-2016, DONDE SE APRUEBA 

EL Informe de la consulta realizada en el Municipio de 

Ayutla de los Libres, Guerrero y se valida el 

procedimiento y los resultados de la misma, a fin de dar 

cumplimiento a lo mandatado en el Tercer Resolutivo de 

la Resolución dictada en el expediente 

TEE/SSI/RAP/033/2015, dictada por la Sala de Segunda 

Instancia del Tribunal Electoral del Estado de Guerrero, 

misma que entre otros, ordena la reposición de la 

consulta realizada a los ciudadanos del Municipio de 

Ayutla de los Libres, Guerrero.  
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En la sesión celebrada el 26 de abril del 2016, la 

Sexagésima Primera Legislatura al Honorable Congreso 

del Estado de Guerrero tomó conocimiento del oficio 

citado en el párrafo que antecede, turnándose a la 

Comisión de Gobierno para su conocimiento, análisis y 

efectos conducentes, mediante oficio número 

LXI/1ER/OM/DPL/01357/2016, signado por el 

licenciado Benjamín Gallegos Segura, Oficial Mayor del 

Congreso del Estado. 

 

La mencionada resolución dictada por la Sala de 

Segunda Instancia del Tribunal Electoral del Estado de 

Guerrero, dio origen a diversos Juicios para la 

Protección de los Derechos Políticos – Electorales del 

Ciudadano, promovidos ante el Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación. 

 

De lo anterior emana que mediante oficio número 

0908 del 04 de agosto del 2016, la Licenciada Marisela 

Reyes Reyes, Consejera Presidenta del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana, informó al 

Congreso del Estado que el 29 de julio del 2016, la Sala 

Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, correspondiente a la Cuarta Circunscripción 

plurinominal, a través de la resolución dictada en el 

expediente SDF-JDC-295/2016 y acumulado, confirmó 

el proceso de consulta realizado en el Municipio de 

Ayutla de los Libres, por el Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana en octubre del 2015.  De igual 

forma, la mencionada resolución ordena restituir los 

efectos del Acuerdo 023/SE/15-04-2016, así como dejar 

sin efecto cualquier acto realizado en cumplimiento a la 

citada resolución del Tribunal Electoral del Estado de 

Guerrero. 

 

En la sesión celebrada el 17 de agosto del 2016, la 

Comisión Permanente de la Sexagésima Primera 

Legislatura al Honorable Congreso del Estado de 

Guerrero, tomó conocimiento del oficio que se detalla en 

el párrafo anterior y fue turnado a las Comisiones de 

Gobierno, de Asuntos Indígenas y de Justicia, para su 

conocimiento y efectos conducentes, mediante oficio 

número LXI/1ER/OM/DPL/02042/2016, suscrito por el 

licenciado Benjamín Gallegos Segura, Oficial Mayor del 

Congreso del Estado. 

 
La citada resolución, fue controvertida con diversos 

recursos de reconsideración que recayeron en el 

expediente SUP-REC-193/2016 y acumulados. 

 

Con oficio número 2161 del 09 de diciembre del 2016, 

el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, remite 

al Congreso del Estado copia simple de la resolución 

emitida por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación en el expediente SUP-

REC-193/2016 y acumulados, con la que confirma la 

consulta realizada en el Municipio de Ayutla de los 

Libres para determinar el cambio del modelo de elección 

de autoridades municipales de partidos políticos al 

sistema de usos y costumbres. 

 

En la sesión celebrada el 13 de diciembre del 2016, la 

Sexagésima Primera Legislatura al Honorable Congreso 

del Estado de Guerrero, tomó conocimiento del oficio 

mencionado en el párrafo que antecede, turnándose a la 

Junta de Coordinación Política para su conocimiento y 

efectos conducentes, mediante oficio número 

LXI/2DO/SSP/DPL/0672/2016, signado por el 

Licenciado Benjamín Gallegos Segura, Secretario de 

Servicios Parlamentarios del Congreso del Estado. 

 

Por oficio número LXI/2DO/SSP/DPL/0791/2017 del 

12 de enero del 2017, el Licenciado Benjamín Gallegos 

Segura, secretario de Servicios Parlamentarios del 

Congreso del Estado, en alcance al turno hecho mediante 

oficio número LXI/1ER/OM/DPL/02042/2016 (se cita 

como referencia), para los efectos conducentes, remite 

copia del oficio 2190 del 14 de diciembre del 2016, 

signado por el licenciado Pedro Pablo Martínez Ortiz, 

secretario Ejecutivo del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, con el 

cual remite el oficio mediante el cual se dio respuesta a 

las solicitudes de pobladores y autoridades del 

Municipio de Ayutla de los Libres, que pedían a dicho 

Instituto Electoral, designara personal para que 

presenciara el Consejo convocado por la UPOEG, 

efectuado el 04 de diciembre del 2016. 

 

Contenido 

 

El Informe en cuestión, tiene por objeto dar a conocer 

el resultado de la consulta realizada a los ciudadanos del 

Municipio de Ayutla de los Libres, respecto a elegir por 

usos y costumbres a sus autoridades, derivada ésta, de la 

solicitud realizada por autoridades y ciudadanos del 

citado Municipio. 

 

Considerandos 

 
Que el derecho a la autodeterminación de las 

comunidades y pueblos indígenas y el derecho a la 

autonomía para definir sus propios sistemas normativas, 

instituciones y procedimientos de designación de 

autoridades están reconocidos en los artículos 2º, 

apartado A, fracciones I, II, III, VII y VIII de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

así como los artículos 1° párrafo 1 de los Pactos 

Internacionales de Derechos Civiles y Políticos y de 

Derechos Económicos, Sociales y Culturales; 7 y 8 
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párrafo 2 del Convenio número 169 de la Organización 

Internacional del Trabajo sobre Pueblos Indígenas y 

Tribales en Países Independientes; y, 4, 5, 20 y 33 de la 

Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos 

de los Pueblos Indígenas. 

 

Que las normas, procedimientos y prácticas 

tradicionales seguidas por las comunidades o pueblos 

indígenas para la elección de sus autoridades o 

representantes ante los ayuntamientos, son parte del 

sistema jurídico nacional y por ello deben analizarse de 

manera integral y con perspectiva intercultural. 

 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de las 

comunidades y pueblos indígenas para auto-organizarse 

y contar con gobierno propio electo a partir de las reglas, 

prácticas y procedimientos determinados en su sistema 

normativo interno, solo se encuentra condicionado a la 

satisfacción de parámetros mínimos, también de rango 

constitucional, tendentes a respetar, proteger, fomentar y 

garantizar los derechos fundamentales en materia 

político-electoral, así como los principios 

constitucionales esenciales que deben observarse en las 

elecciones. 

 

Que en este sentido, las determinaciones tendentes a 

implementar el nuevo sistema electoral adoptado por la 

propia comunidad indígena, se encuentran 

condicionadas a cumplir por un lado, con el principio 

constitucional de autodeterminación de los pueblos y 

comunidades indígenas, así como su derecho a emitir su 

normativa propia y a auto-organizarse y, por el otro, a 

que esas normas consuetudinarias, sean acordes con las 

reglas y valores constitucionales y los derechos humanos 

de los integrantes de la propia comunidad, desde luego, 

sin dejar al margen de ello otros principios y valores 

constitucionales, como la igualdad del voto y la 

participación de las mujeres en el ejercicio electivo. 

 

Que del análisis realizado al informe del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero, queda claro que el Congreso del Estado de 

Guerrero, debe cumplimentar el mandato del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

sentido de decretar la fecha de elección y la toma de 

posesión, con efectos al siguiente proceso electoral para 

la elección de autoridades municipales en el Municipio 

de Ayutla de los Libres, Guerrero. 

 
Que para el desarrollo de la elección de las autoridades 

municipales por usos y costumbres en el Municipio de 

Ayutla de los Libres, se considera pertinente que la 

misma se lleve a cabo, posterior a la fecha que señalan 

para la jornada electoral los artículos 116 fracción IV 

inciso a) de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y 174 numeral 1 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero. 

 

Se establece lo anterior, en razón de que si bien es 

cierto que el fin perseguido con la reforma político – 

electoral fue la de establecer fecha única de elección en 

el País, también lo es, que el sistema de elección por 

usos y costumbres del que se tiene registrado de acuerdo 

a las resoluciones y antecedentes aquí señalados en el 

Municipio de Ayutla de los Libres, son entre otras, 

mediante asamblea comunitaria, las cuales podrían 

interferir y dificultar la jornada electoral entre los dos 

sistemas de elección a utilizarse, por un lado el 

establecido en la Ley y por el otro, el de usos y 

costumbres. En este sentido es que se propone que la 

elección se celebre el tercer domingo de julio del año 

2018. 

 

Que por lo que hace a la fecha de la toma de protesta e 

inicio de funciones de las autoridades municipales 

electas por usos y costumbres en el Municipio de Ayutla 

de los Libres, Guerrero, se hace imprescindible que sea 

en la fecha que dispone el artículo 171 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, para 

respetar el periodo de la autoridad saliente y evitar 

cualquier periodo de tiempo sin autoridades en el 

Municipio. 

 

Por lo anteriormente expuesto, los diputados 

integrantes de la Junta de Coordinación Política 

ponemos a consideración del Pleno del Congreso del 

Estado el siguiente Proyecto de 

 

DECRETO NÚMERO ____ POR EL QUE EL 

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE GUERRERO DETERMINA LAS FECHAS DE 

ELECCIÓN Y DE INSTALACIÓN DE LA 

AUTORIDADES MUNICIPALES ELECTAS POR 

USOS Y COSTUMBRES EN EL MUNICIPIO DE 

AYUTLA DE LOS LIBRES, GUERRERO, CON 

EFECTOS AL SIGUIENTE PROCESO ELECTORAL. 

 

Primero. El Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Guerrero determina que para el siguiente proceso 

electoral a celebrarse el 2018, que en el tercer domingo 

de julio de ese año, se lleve a cabo la elección de 

autoridades municipales del Municipio de Ayutla de los 

Libres, Guerrero. 

 

Segundo. Las autoridades municipales electas 

conforme al artículo anterior, se instalarán el 30 de 

septiembre. 

 

Transitorios 
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Primero. El presente decreto entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Guerrero. 

 

Segundo. El Ayuntamiento de Ayutla de los Libres, 

Guerrero se integrará conforme lo establecido en el 

artículo 172 de la Constitución Política del Estado Libres 

y Soberano de Guerrero. 

 

Tercero. Comuníquese el presente Decreto al Titular 

del Poder Ejecutivo del Estado, para su conocimiento y 

efectos procedentes. 

 

Cuarto. En vía de cumplimiento, hágase del 

conocimiento el presente Decreto a la Sala Regional 

Distrito Federal del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación. 

 

Quinto. Notifíquese el presente decreto al Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana para su 

conocimiento y efectos procedentes. 

 

Sexto. Notifíquese a los representantes de las 

organizaciones e instituciones comunitarias, promotores 

de las autoridades civiles y agrarias de diversas 

comunidades y colonias del Municipio de Ayutla de los 

Libres, Guerrero, para dar respuesta a su solicitud 

presentada al Congreso del Estado el 23 de enero del 

2017, turnada el 25 del mismo mes y año a la Junta de 

Coordinación Política mediante oficio número 

LXI/2DO/SSP/DPL/0862/2017. 

 

Séptimo. Para conocimiento general, publíquese el 

presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado y en el Portal Oficial del Congreso del 

Estado. 

 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, febrero 01 del 

2017. 

 

Los diputados Integrantes de la Junta de Coordinación 

Política. 

 

Ciudadana diputada Flor Añorve Ocampo, Presidenta.- 

Ciudadana Diputada Erika Alcaraz Sosa, Secretaria.- 

Ciudadano Diputado Eduardo Ignacio Neil Cueva Ruiz, 

Vocal.- Ciudadano Diputado Ricardo Mejía Berdeja, 

Vocal.- Ciudadano Diputado Fredy García Guevara.- 

Ciudadano diputado Iván Pachuca Domínguez, Vocal.- 

Ciudadana diputada Ma. De Jesús Cisneros Martínez.  

 

Gracias, diputada secretaria. 

 

La Presidenta: 

 

Gracias, diputada secretaria. 

 

El presente dictamen con proyecto de decreto se tiene 

de primera lectura y continúa con su trámite legislativo. 

 

CLAUSURA Y CITATORIO 

 

La Presidenta (a las 16:30 horas): 

 

En desahogo del segundo punto del Orden del Día, 

clausuras inciso “a” no habiendo otro asunto que tratar y 

siendo las 16 horas con 30 minutos del día miércoles 1 

de febrero del año en curso, se clausura la presente 

sesión y se cita a los diputados y diputadas integrantes de 

la Sexagésima Primera Legislatura al Honorable 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero, de 

manera inmediata para celebrar sesión.  
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